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PUNTOS DE SUSGRICION

En Za k a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSGRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE Ll PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 2b de 
NoDiembre da 1831.)

Inmediatamente que lo señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores societarios cuidaran bajo u más 
estrecha responsabilidad de conservar ¡os nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de ceda semestre.

PARTE OFICIAL - ------- ;— i"
SECCION SEGUNDA. 

____ _________________ ______________ _—------- •

GOPdERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. !

Sa n id a d .—A-r u mí-o  .
Debiendo proveerse en propiedad la plaza de 

Subdelegado en Medicina del distrito de Bel- 
chite, vacante por dimisión de D. Tomás Galin- 
do que la desempeñaba, he acordado se anuncie 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin de que 
los profesores que se consideren con méritos y 
servicios para obtenerla, presenten en este Go
bierno sus instancias, debidamente documenta
das, dentro del plazo de 30 dias.

Zaragoza á 2 de Marzo de 1878.—El Goberna
dor, Mariano Castillo.

SECCION QUINTA.

DEPÓSITO DE BANDERA PARA ULTRAMAR i
DE ZARAGOZA.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 15 ; 
del actual que las asignaciones de los Jefes, ’ 
Oficiales y tropa de Cuba sigan pagándose como 
ántes, no obstante lo ordenado, con sólo la li- 
nutación de que la cantidad asignada sea la 3.a 
del sueldo del asignante.

Lo que se publica en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia para que llegue á noticia de los 
interesados.

Zaragoza *26 de Febrero de 1878.—El T. C. Co
mandante Jefe, Gonzalo Peralta.
■ ■■r ■iiiw***a*ne*w.-*Ntx?eere ei-ewM íui i ■ i—-w» ri* wen i ■■■i _

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento dees L¡ villa 
se admitirán por todo el mes de Marzo próximo 
viniente, de ocho á doce de la mañana, en los dias 
no feriados, las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza para 
el año económico*de 1878 á 1879; debiendo ad
vertir que no se hará traspaso alguno sí no se 
presentan los Títulos de dominio inscritos en el 
Registro de la propiedad, según las disposicio
nes vigentes. Encinacorba 28 de Febrero de 
1878.—El Alcalde, Cosme Gracia.—Por acuerdo 
de la Junta Pericial, Marcos Blasco, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan sufrido en su riqueza de in
mueble, cultivo y ganadería durante todo el pre
sente mes de Marzo, todos los dias no feriados, 
de ocho á doce de la mañana; en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin verificarlo, no se 
admitirá reclamación alguna. Paracuellos de 
Giloca l.° de Marzo de 1878.—El Alcalde, Gre
gorio de Francia.

M.C.D. 2022
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PARTE NO OFICIAL.

AGUAS.—R. O. de 13 de Diciembre de 1877; que los
Ayuntamientos no pueden alterar el estado pose
sorio de las servidumbres de acueducto preexis
tentes.

(Go b .) Extracto.— D. Fermin Aguado, de 
Murchante, provincia de Navarra, dueño de una 
heredad por la que corría el agua para otras in
feriores, entre ellas una de D. Blas Martínez, 
ejecutó algunas obras con las cuales modificó el 
curso de las aguas.

Instruido expediente en 1874 á instancia del 
Martínez, el Ayuntamiento, oidos los peritos, 
acordó construir una alcantarilla para el paso 
de las aguas, atravesando la carretera provin
cial de Tudela y Tarazona: nadie protestó del 
acuerdo.

En Junio de 1876 la viuda de Martínez acudió 
á la Municipalidad manifestando que con la va
riación del curso de las aguas se le había per
judicado, asi como al pueblo, por haberse cons
truido á costa del Municipio la alcantarilla: por 
lo cual pedia que se repusieran las cosas á su 
antiguo estado.

El Ayuntamiento, fundándose en el art. 130 
de la ley de Aguas y en que á las Municipali
dades compete todo lo referente á policía rural 
y conservación de la vía pública, dispuso que 
la alcantarilla quedase inutilizada, rellenándola 
de tierra firme para evitar su hundimiento.

Con esta resolución recurrió D. Fermín Agua
do á la Diputación provincial, alegando entre 
otras cosas que se había creado un estado pose
sorio que llevaba dos años de existencia ya, y 
que Martínez se había conformado con el primi
tivo acuerdo.

La Diputación revocó el acuerdo apelado, sin 
perjuicio del'derecho que la viuda de Martinez 
tenga á que se conserve expedita y limpia la 
alcantarilla para su uso.

De este fallo se alza para ante el Ministerio el 
Ayuntamiento de Murchante, citando en su fa
vor los artículos 177, 130 y 133 de la ley de 
Aguas.

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado dice:

Que no se trata de la creación de una servi
dumbre de acueducto,‘sino de la reforma de otra 
preexistente, y por tanto no pueden invocarse 
en este caso los artículos que cita el Ayun
tamiento.

El acuerdo de 1874 fué consentido y ha pro
ducido todos sus efectos por más de dos años, 
constituyendo un estado posesorio que es digno 
de respeto. El haber pasado ese tiempo sin re
clamar prueba que el perjuicio que se alega no 
es tan inmediato como se supone, lo cual está 
corroborado por el informe del Director de ca
minos provinciales de Navarra, que afirma que 
la alcantarilla, estando en buen estado de con
servación, á nadie perjudica.

Teniendo, pues, en cuenta que la Administra
ción, después del tiempo trascurrido, no puede 

declarar nulo, causando perjuicios, lo que no 
los trae en la actualidad, y vistas las atribucio- 
ciones que la ley concedo á las Diputaciones 
provinciales, opina la Sección que procede des
estimar el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Murchante.

Y conforme S. M. el Rey con este dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden, etc. Madrid 13 de Diciembre 
de 1877.—Romero y Robledo. (Gac. 20 de Buero 
de 1878.)

(De Consultor de los Ayuntamientos.)

Acúsenos.

BIBLIOTECA DE ESCRITORES ARAGONESES.
PUBLICADA. POR LA

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Los señores suscritores á quienes habiéndose 
remitido oportunamente los dos volúmenes pu
blicados, no han satisfecho todavía su importe, 
se servirán verificarlo en el más breve plazo po
sible, á fin de evitar á los Centros de suscricion 
los perjuicios y entorpecimientos consiguientes.

Al propio tiempo debemos hacer presente que, 
habiéndose publicado ya el tomo III de la ex
presada Biblioteca, titulado Progresos de la 
Historia en el Reino de Aragón, no podrán ob
tenerlo con las ventajas concedidas á los se
ñores suscritores, los que al publicarse dicho 
tomo III no hubiesen hecho efectivo el importe 
de los dos anteriores volúmenes.

Se admiten suscriciones y se venden tomos 
sueltos de esta publicación en los puntos si
guientes: .

Ma d r id .—Librería de D. Mariano Murillo, calle 
de Alcalá, núm. 18.

Za r a g o z a .—Comercio de libros de la señora 
viuda de Heredia, plaza de La Seo, núm. 2, y en 
la Administración de esta Biblioteca, sita en la 
Imprenta del Hospicio provincial de Zaragoza.

Los Sres. Alcaldes que aun no lo hayan he
cho, se servirán acusar recibo de los tomos de 
la Biblioteca que, en virtud de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se les han re
mitido en el trascurso del pasado Febrero. Las 
comunicaciones deberán dirigirse al Director del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

NI MEJOR NI MAS BARATO
Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.° 3.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .

M.C.D. 2022


